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DICTAMEN DE LA COMISION Y ENMIENDAS 

Proyecto de Ley por la que se establece el grado de carrera previsto en el artículo 
sexto de la Ley 75A978, en los Cuerpos Ejecutivo Postal y de Telecomunicación 
y de Técnicos Especializados. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 87 del Reglamento de la Cámara, 
se ordena la publicación en el B O L E T ~  OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen 
emitido por la Comisión de Presupuestos 
relativo al Proyecto de ley por el que se 
establece el grado de carrera previsto en 
el artículo 6." de la Ley 75/1978, en los 
Cuerpos Ejecutivo Postal y de Telecomu- 
nicación y de Técnicos Especializados, así 
como de las enmiendas que han sido pre- 
sentadas para mantener en Pleno. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
27 de abril de 1982.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelho Lavilla 
Alsina 

COMISION DE PRESUPUESTOS 

La Comisión de Presupuestos, a la vista 
del Informe emitido por la Ponencia, ha 
examinado el Proyecto de ley por el que se 
establece el grado de carrera previsto en 
el artículo 6." de la Ley 75/1978, en los 
Cuerpos Ejecutivo Postal y de Telecomu- 
nicación y de Técnicos Especializados, y, 
de acuerdo con lo dispuesto en la. Disposi- 
ción transitoria primera, apartado 21, del 
vigente Reglamento, tiene el honor de ele- 
var a la Mesa del Congreso el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo 1." 

1. En los Cuerpos Ejecutivo Postal y de 
Telecomunicación y de Técnicos Especiali- 
zados, de índice de proporcionalidad 6, se 
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establece el grado de carrera, previsto en 
el artículo 0." de la Ley 7511978, cuya cuan- 
tía será del 12 por ciento del sueldo inicial 
correspondiente a dicho índice de propor- 
cionalidad. 

2. El grado de carrera se acreditará por 
el acceso al Cuerpo correspondiente, de- 
vengándose un grado de carrera en cada 
uno de dichos Cuerpos. 
3. Este grado de carrera será indepen- 

diente y compatible del que se establezca 
con carácter general en la Administración, 
en razón de la permanencia en el servicio. 

Artículo 2." 

La equiparación económica del Cuerpo 
Ejecutivo Postal y de Telecomunicación al 
Cuerpo General Administrativo de la Ad- 
ministración Civil del Estado a que hace 
referencia el punto 3 del articulo 5." de la 
Ley 7511978, de 26 de diciembre, de Cuer- 
pos de Correos y Telecomunicación, no 
afectará y será independiente del grado 
de carrera especial establecido en el ar- 
tículo anterior. 

Disposición f ina l  primera 

Los crecimientos mensuales que puedan 
experimentar las retribuciones básicas de- 
rivadas de la puesta en vigor de la pre- 
sente ley serán atendidas mediante la mi- 
noración correspondiente en los créditos 
para las retribuciones complementarias de 
los Cuerpos incluidos en el articulo 1." 

Disposición final segunda 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda a 
efectuar las transferencias de crédito que 
se precisen a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en esta ley y hacer efectivos los 
aumentos reales de las pagas extraordi- 
narias. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
21 de abril de 1982.-El Presidente de la Co- 
misión, Josep Pujades i Domingo.-El Se- 
cretario, Julio Aguilai Azañbn. 

ENMIENDAS PRESENTADAS P A R A 
MANTENER EN PLENO AL, PROYECTO 
DE LEY POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
SRADO DE CARRERA PREVISTO EN EL 
ARTICULO 0." DE LA LEY 7v1978, EN 
LOS CUERPOS EJECUTIVO POSTAL Y DE 
rELECOMUNICACION Y DE TECNICOS 

ESPECIALIZADOS 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD DE TEXTO 
ALTERNATIVO 

Proyecto de ley por el que se establece 
~l grado de carrera previsto en el artícu- 
lo 0.0 de la Ley 75/1978 en determinados 
Cuerpos de la Dirección General de Co- 
rreos y Telecomunicación. 

Artículo 1." 

El Cuerpo de Explotación Postal y de Te- 
lecomunicación de la Dirección General de 
Ceorreos y Telecomunicación estará inte- 
grado por las siguientes escalas y planti- 
Uas orgánicas: 

Escala de Ejecutivos de 

Escala de Oficiales de Ex- 
Explotación ............... 4.198 plazas 

plotación . . . . . . . . . . . . . . .  7.435 plazas 

El Cuerpo de Auxiliares Postales y de 
Telecomunicación estará integrado por las 
siguientes escalas y plantillas orgánicas: 

Escala de Auxiliares Admi- 

Escala de Auxiliares de Cla- 
sificación y Reparto ...... 24.500 plazas 

nistrativos ............... 2.300 plazas 

Artículo 2." 

1. Las funciones que corresponden a las 
Escalas del Cuerpo de Explotación Postal 
y de Telecomunicación serán las siguien- 
tes: 

a) A la Escala de Ejecutivos de Explo- 
tación le corresponderán tareas de control, 
tramitación y administración directa de los 
Servicios, así como el mando de aquellas 
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Unidades de los Servicios que se determi- 
nen. Igualmente realizarán las tareas co- 
rrespondientes a la Escala de Oficiales de 
Explotación cuando la estructura de los ser- 
vicios así lo precise. 

A la Escala de Oficiales de Explota- 
ción le corresponderá las tareas de admi- 
sión, clasificación especializada y curso de 
los objetos postales, de prestación de servi- 
cios financieros, de transmisión de mensa- 
j es escritos, visualizados u orales, utilizan- 
do para todo ello los elementos mecánicos 
correspondientes. Igualmente realizarán 
las tareas correspondientes a la Escala de 
Auxiliares Administrativos del Cuerpo de 
Auxiliares Postales y de Telecomunicación 
cuando la estructura de los Servicios así 
lo precise. 
2. Las funciones que corresponden a las 

Escalas del Cuerpo de Auxiliares Postales 
y de Telecomunicación serán las siguien- 
tes: 

b) 

a) A la Escala de Auxiliares Adminis- 
trativos les corresponden las tareas de co- 
laboración administrativa, mecanografía y 
archivo. 

A la Escala de Clasificación y Re- 
parto le corresponde las tareas que deter- 
mina la Ley 75/1978, de 26 de diciembre, 
en el artículo 2." 

b) 

Artículo 3." 

1. En los Cuerpos de Explotación Pos- 
tal y de Telecomunicación y de Técnicos 
Especializados se establece el grado de CR- 
rrera cuya cuantía será del 8." del sueldo 
inicial correspondiente al índice de pro- 
porcionalidad 6. 

2. El grado de carrera se acreditará por 
el acceso a la escala correspondiente, de- 
vengándose un grado de carrera en la Es- 
cala de Oficiales de Explotación y dos en 
la de Ejecutivos de Explotación. 

3. Al Cuerpo de Técnicos Especializa- 
dos se les acreditarán dos grados de ca- 
rrera. 

4. El grado de carrera será indepen- 
diente y compatible con el que se esta- 
blezca con carácter general en la Admi- 

nistración en razón de la permanencia en 
el Servicio. 

Artículo 4." 

La escala de Auxiliares Administrativos 
del Cuerpo de Auxiliares Postales y de Te- 
lecomunicación devengará los dos grados 
que la Ley 75/1978, de 26 de diciembre, 
asigna en su articulo 6." a la Escala de Ofi- 
ciales Postales y de Telecomunicación. 

Artículo 5." 

En los Cuerpos de Explotación Postal y 
de Telecomunicación y de Auxiliares Pos- 
tales y de Telecomunicación se ingresará 
por oposición libre o promoción interna, y 
siempre a través de la escala de menor 
grado de carrera. 

Para poder concurrir por oposición libre 
a estos Cuerpos se exigirá la siguiente ti- 
tulación: 

a) Enseñanza media (Bachiller, titula- 
ción de Formación Profesional de 2." gra- 
do y equivalentes) para el Cuerpo de Ex- 
plotación Postal y de Telecomunicación. 
b) Educación General Básica (Gradua- 

do Escolar y equivalentes) para el Cuerpo 
Auxiliar Postal y de Telecomunicación. 

El acceso a la escala superior de cada 
uno de dichos Cuerpos se hará por promo- 
ción interna entre las funcionarios perte- 
necientes a la escala inferior del mismo 
Cuerpo, previa la superación de las prue- 
bas que se establezcan. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se declaran extinguidos los siguientes 
Cuerpos y Escalas: 

Cuerpo Ejecutivo Postal y de Telecomu- 

Escala de Oficiales Postales y de Tele- 
nicación. 

comunicación. 
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Segunda 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
para efectuar las transferencias de crédito 
que se precisen para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en esta Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Se integrarán automáticamente en la 
Escala de Ejecutivos de Explotación del 
Cuerpo de Explotación Postal y de Teleco- 
municación los actuales funcionarios de 
carrera del Cuerpo Ejecutivo Postal y de 
Telecomunicación que con anterioridad a 
la Ley 75/1978, de 26 de diciembre, perte- 
necían a los extinguidos Cuerpos de Ejecu- 
tivos de Correos y Ejecutivos de Telecomu- 
nicación. 

Las vacantes que se produjeran hasta 
completar la plantiUa fijada para esta Es- 
cala se cubrirán por el procedimiento de 
promoción interna previsto en el articu- 
lo 5." de la presente Ley. 

Segunda 

Se integrarán en la Escala de Oficiales 
de Explotación del Cuerpo de Explotación 
Postal y de Telecomunicación: 

a) Automáticamente todos los funcio- 
narios de carrera del Cuerpo Ejecutivo 
Postal y de Telecomunicación que no se 
hayan integrado en la  Escala de Ejecuti- 
vos de Explotación. 

Por una sola vez los funcionarios de 
carrera de la Escala de Oficiales Postales 
y de Telecomunicación del Cuerpo de Au- 
xiliares Postales y de Telecomunicación 
mediante concurso en el que se valorarán 
las siguientes circunstancias: 

b) 

1. La antigüedad en la Escala de Oficia- 
les Postales y de Telecomunicación y en 
los extinguidos Cuerpos de Auxiliares de 
Correos y Auxiliares de Telecomunica- 
ción. 

2. La posesión de la titulación reque- 

3. El historial profesional. 
rida para el ingreso en el Cuerpo. 

rercera 

Se integrarán automáticamente en la 
Escala de Auxiliares Administrativos del 
Cuerpo de Auxiliares Postales y de Tele- 
:omunicación todos los funcionarios de ca- 
rrera de la Escala de Oficiales Postales y 
de Telecomunicación que no se hubieran 
integrado en el Cuerpo de Explotación Pos- 
tal y de Telecomunicación. 

Cuarta 

El incremento de retribuciones básicas 
derivado de la presente Ley se detraerá de 
las complementarias correspondientes a los 
Cuerpos y Escalas afectadas. 

Quinta 

Se faculta al Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones para dictar las 
normas de desarrollo de la presente Ley. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposicio- 
nes se opongan a lo dispuesto en la pre- 
sente Ley. 

ENMIENDA NUM. 8 

A la denominación del Proyecto 

Enmendante: G. P. Comunista 

Nueva denominación: 

"Proyecto de ley por que se establece el 
grado de carrera previsto en el artículo 6." 
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de la Ley 75,/1978, en los Cuerpos Ejecuti- 
vo Postal y de Telecomunicaciones y de 
Técnicos Especializados." 

ENMIENDA NUM. 3 

Al artículo 1." 

Enmendante: G. P. Andalucista 

Enmienda de adición de un nuevo apar- 
tado al artículo 1." 

"Apartado 1 bis: 

El Cuerpo Ejecutivo Postal y de Teleco- 
municación de la Dirección General de Co- 
rreos y Telecomunicación estará integra- 
do por las dos escalas siguientes: 

Escala de dirección ... .. . .. . 
Escala operativa . . . . . . . . . . . . 

4.650 
6.975 

Las funciones que corresponden a las Es- 
calas del Cuerpo Ejecutivo Postal y de Te- 
lecomunicación serán las siguientes: 

a) A la Escala de Dirección correspon- 
derán tareas de control, tramitación y ad- 
ministración directa de los servicios, así 
como el mando de aquellas Unidades de 
los Servicios que se determinen. Igual- 
mente realizarán las tareas de la Escala 
Operativa cuando estén adscritos a Ofici- 
nas Postales y Telegráficas que por su di- 
mensión así lo precisen. 

La Escala Operativa ejercerá tareas 
de manipulación y tratamiento de corres- 
pondencia interurbana de servicios finan- 
cieros, de transmisión de mensajes escri- 
tos, visualizados u orales, utilizando los 
elementos mecánicos correspondientes, así 
como aquellos puestos de carácter opera- 
tivo que requieran conocimientos especia- 
les en la explotación de los servicios. Igual- 
mente realizarán las tareas de la Escala 
de Oficiales Postales y de Telecomunica- 
ción cuando estén adscritos a Oficinas 

b) 

Postales y Telegráficas que por su peque- 
ña dimensión así lo requieran. 

El acceso a las Escalas del Cuerpo 
Ejecutivo Postal y de Telecomunicación es- 
tablecidas en el artículo 1." de la presente 
Ley se realizará con arreglo a los siguien- 
tes criterios: 

A la Escala de Dirección del Cuerpo Eje- 
cutivo Postal y de Telecomunicación po- 
drán acceder los funcionarios de carrera 
del actual Cuerpo Ejecutivo Postal y de Te- 
lecomunicación." 

c) 

ENMIENDA NUM. 9 

Al artículo 1." 

Enmendante: G. P. Comunista 

Al artículo 1." añadir un nuevo párra- 
fo 1 bis del siguiente tenor: 

"1 bis. En los Cuerpos Auxiliares Pos- 
tales y de Telecomunicación y de Auxilia- 
res Técnicos se establecen tres grados de 
carrera para la Escala de Oficiales Posta- 
les y de Telecomunicación y para la Es- 
cala de Auxiliares Técnicos de primera." 

ENMIENDA NUM. 10 

Al artículo 1." 

Enmendante: G. P. Comunista 

Al artículo l.", 2. Nueva redacción: 

"2. Los grados de Carrera se acredita- 
rán por el acceso al Cuerpo o Escala co- 
rrespondiente, devengándose un grado de 
carrera en cada uno de los Cuerpos cita- 
dos en el párrafo 1 y tres grados de carrera 
para las escalas citadas en el párrafo 1 bis." 
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ENMIENDA NUM. 6 I ENMIENDA NUM. 5 

Al artículo 3." 

Enmendante: G. P. Coalición Democrática 
"El incremento mensual de las retribu- 

ciones básicas derivado de la presente Ley, 
durante 1982, será atendido mediante la 
minoración correspondiente de las retribu- 
ciones complementarias a los funcionarios 
de los Cuerpos incluidos en el artículo 1.0" 

Al artículo 4." 

Enmendante: G. P. Coalición Democrática 

"Se autoriza al Gobierno a efectuar las 
transferencias de crédito que se precisen 
a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en esta Ley y para hacer efectivos los au- 
mentos reales de las pagas extraordina- 
rias." 
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